
ARTICULO 1”. ~~ Sttstitílyase el arl. 21” del decreto-ley 1258/58 texto según 
cl articulo 1” de la ley 16.895 por el siguiente: 

“ At-t.- 21 : In Corte Sttpretna de Justicia de la Nacith estará compuesta por 
siete jueces.Ante ella actuaran cl procurador General de la Nación y los 
Procuradores Fiscales de la Corte Supretna de Justicia de la Nación en los 
casos y con cl alcance previstos por el art. 2” de la Ley 15.464. 

Tendrán su asiento en la Capital Federal y desi&mara su Presidente, dictara 
su reglatnento interno y económico y el reglamento para la justicia nacional, 
estableciendo de superintendencia de la Corte Suprema y Tribunales 
inferiores.” 

ARTICULO 2”. ~ De fortna 


